En la ciudad de Chalchuapa, a las diez horas del día seis de enero del año dos mil diez.- Ante mí, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, Notario, de este domicilio, comparecen los señores NELSON ANTONIO MAZARIEGO MENDEZ, de cuarenta y seis años de edad, empresario; WILLIAM ALBERTO MAZARIEGO MENDEZ, de treinta y ocho  años de edad, comerciante; MAURICIO EDGARDO MAZARIEGO MENDEZ, de cuarenta años de edad, comerciante; y HUGO ORLANDO MAZARIEGO MENDEZ, de cincuenta y dos años de edad, comerciante; todos de este domicilio, a quienes conozco y son portadores de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden: cero dos seis dos cinco uno tres cuatro guión cuatro, cero dos siete ocho cero cinco siete tres guión cero; cero cero nueve cinco nueve seis dos siete guión ocho, cero cero ocho cinco dos ocho nueve tres guión nueve; asi como Portadores de sus Números de Identificación Tributaria en su orden: cero dos cero tres guión uno cero cero cuatro seis tres guión cero cero uno guión siete, cero dos cero tres guión uno ocho cero cinco siete uno guión cero cero uno guión cinco; cero dos cero tres guión dos tres cero cinco seis nueve guión cero cero uno guión cuatro; y cero dos cero tres guión cero cinco cero tres cinco siete guión cero cero uno guión cinco; y ME DICEN: I) que según Inscripción a su favor bajo la Matrícula número DOS CERO CERO SIETE NUEVE CUATRO OCHO OCHO GUION CERO CERO CERO CERO CERO, en el Centro Nacional de Registros de la Primera Sección de Occidente, son dueños y actuales poseedores, de forma proindivisa, de un predio rustico e inculto, situado en suburbios del barrio Santa Cruz de esta ciudad, de CIENTO CUARENTA AREAS de extensión superficial, equivalente a DOS MANZANAS, que linda: AL ORIENTE, camino de por medio, con predio de Francisco Duran; AL NORTE, camino en medio, con el de Abraham Salazar; AL PONIENTE, con terreno de Margarita Carrillo; Y AL SUR; con el de Silverio Martínez.- II) Que el inmueble antes descrito, tiene realmente mayor cabida que la consignada en el referido título de dominio, por lo que los comparecientes necesitan establecer legalmente la cabida real de dicho inmueble.- En consecuencia, solicitan a la Suscrita en su calidad de Notario, con fundamento en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se realicen las respectivas diligencias de remedición del inmueble antes descrito.- III) los comparecientes me indican que los nombres de los actuales colindantes del referido inmueble y sus direcciones son los siguientes: NORA ESTELA CORADO, residente en sobre la calle principal de la Colonia Mitchel Calderón, suburbios del Barrio Santa Cruz, terreno sin numero; JUAN DUCH MARTINEZ, quien reside en Segunda Avenida Norte o Avenida Club de Leones Norte número nueve; DOUGLAS EDGARDO GIRON, quien reside en Sexta Avenida Norte número nueve, Barrio Santa Cruz; ANDREA LOPEZ, residente en Lotificación El Bambú, Lote número cuatro del Block siete; MARGARITO DE JESUS TIMAL, residente en Lotificación el Bambu, en el Lote número cinco; y GILBERTO DE JESUS RAMOS, quien reside en Lotificación El Bambu, Lote número siete; todas las direcciones de esta ciudad; asi mismo al Sindico Municipal de la Alcaldía Municipal de Chalchuapa por existir Bienes Municipales.- IV) Yo, la Notario, nombro al Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, quien es de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, para que practique la mensura del inmueble descrito propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, previa juramentación de su cargo y señalamiento de lugar, día y hora para dar principio a la mensura referida; asimismo, previa citación personal y por esquela de los colindantes actuales con la anticipación legal y a efecto de que asistan si quisieren a las diligencias de mensura del inmueble descrito.- V) La Suscrita Notario RESUELVO: Admitir la presente solicitud, a la cual se le dará el trámite establecido en el Artículo QUINCE de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias; agréguese a las presentes el documento presentado por los comparecientes.- Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta. La cual consta de un folio; y leído que les fue por mí, lo escrito íntegramente en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firman conmigo.- DE TODO DOY FE.-
En la ciudad de Chalchuapa, a las diez horas y cuarenta minutos del día seis de enero del año dos mil diez.- Ante mí, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, Notario, de éste domicilio, comparece el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, persona de mi conocimiento portador de su Documento Único de Identidad número cero cero seis nueve tres uno seis tres guión uno; a quien notifiqué el nombramiento de Perito Agrimensor, leyéndole íntegramente el acta notarial inicial de las presentes diligencias; y ME DICE: Que acepta dicho nombramiento, jurando su fiel y legal cumplimiento, no teniendo ningún interés ni incapacidad legal para el desempeño de sus funciones de Perito Agrimensor en el inmueble a que alude el acta que antecede, de propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ,- Y Yo, la Notario, para la mensura o remedida del inmueble a que se refieren las presentes diligencias, señalo las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, en el fundo a remedirse; previa citación de los actuales colindantes mencionados en el Acta Notarial inicial.- Así se expresó el compareciente a quien le expliqué los efectos legales de este acto y Acta Notarial, y leído que le fue por mí, lo escrito íntegramente en un solo acto, la ratifica y firmamos.- DE TODO DOY FE.-

Chalchuapa, siete de enero de 2010.-

Sra. NORA ESTELA CORADO.-
Presente.- 

Por este medio le saludo cordialmente y a la vez le informo que ante mis Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Remedición de un inmueble de naturaleza rustica, situado en Colonia Cuzcachapa, Calle a Las Victorias y Calle al Rió Jumun de esta Ciudad, y del cual usted es colindante; y habiéndose señalado las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, para practicar la mensura en el inmueble indicado; por lo que por éste medio le cito para que asista a dicha diligencia si quisiere.- Atentamente,  

f. ___________________________________________                            

Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-                     

Abogada y Notario.-

Chalchuapa, siete de enero de 2010.-

Sr. JUAN DUCH MARTINEZ.- 

Presente.- 

Por este medio le saludo cordialmente y a la vez le informo que ante mis Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Remedición de un inmueble de naturaleza rustica, situado en situado en los suburbios del Barrio Santa Cruz, exactamente en Colonia Cuzcachapa, entre la calle a la Colonia Las Victorias y calle Las Almendras, y del cual usted es colindante; y habiéndose señalado las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, para practicar la mensura en el inmueble indicado; por lo que por éste medio le cito para que asista a dicha diligencia si quisiere.- Atentamente.-                              

f. __________________________________________
 Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-

Abogada y Notario.-

Chalchuapa, siete de enero de 2010.-

Sr. DOUGLAS EDGARDO GIRON.-
Presente.- 

Por este medio le saludo cordialmente y a la vez le informo que ante mis Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Remedición de un inmueble de naturaleza rustica, situado en Colonia Cuzcachapa, Calle a Las Victorias y Calle al Rió Jumun de esta Ciudad, y del cual usted es colindante; y habiéndose señalado las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, para practicar la mensura en el inmueble indicado; por lo que por éste medio le cito para que asista a dicha diligencia si quisiere.- Atentamente,         

f. __________________________________________
Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-

Abogada y Notario.-

Chalchuapa, siete de enero de 2010.-

Sra. ANDREA LOPEZ 
Presente.- 

Por este medio le saludo cordialmente y a la vez le informo que ante mis Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Remedición de un inmueble de naturaleza rustica, situado los suburbios del Barrio Santa Cruz, exactamente en Colonia Cuzcachapa, entre la calle a la Colonia Las Victorias y calle Las Almendras, y del cual usted es colindante; y habiéndose señalado las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, para practicar la mensura en el inmueble indicado; por lo que por éste medio le cito para que asista a dicha diligencia si quisiere.- Atentamente,
f. ___________________________________________
Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-

Abogada y Notario.-

Chalchuapa, siete de enero de 2010.-

Sr. LUIS CHINCHILLA TIMAL.-

Presente.- 

Por este medio le saludo cordialmente y a la vez le informo que ante mis Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Remedición de un inmueble de naturaleza rustica, situado en los suburbios del Barrio Santa Cruz, exactamente en Colonia Cuzcachapa, entre la calle a la Colonia Las Victorias y calle Las Almendras, y del cual usted es colindante; y habiéndose señalado las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, para practicar la mensura en el inmueble indicado; por lo que por éste medio le cito para que asista a dicha diligencia si quisiere.- Atentamente.-              

f. ___________________________________________
Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-

Abogada y Notario.-

Chalchuapa, siete de enero de 2010.-

Sr. GILBERTO DE JESUS RAMOS.-

Presente.- 

Por este medio le saludo cordialmente y a la vez le informo que ante mis Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, promueven Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de Remedición de un inmueble de naturaleza rustica, situado en los suburbios del Barrio Santa Cruz, exactamente en Colonia Cuzcachapa, entre la calle a la Colonia Las Victorias y calle Las Almendras, y del cual usted es colindante; y habiéndose señalado las diez horas en adelante del día veinte de enero del corriente año, para practicar la mensura en el inmueble indicado; por lo que por éste medio le cito para que asista a dicha diligencia si quisiere.- Atentamente,             

f. ___________________________________________
Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-

Abogada y Notario.-

Sr. RICARDO ALFONSO ROSALES
SINDICO MUNICIPAL

ALCALDIA MUNICIPAL

CHALCHUPA.


A fin de que se pueda cumplir con lo dispuesto por el Código Municipal en sus artículos cuatro Numeral Veintitrés, cincuenta y uno Literal “a” y sesenta y uno Numeral Primero; y demás disposiciones legales aplicables, en cuanto a que los intereses de la Municipalidad son representados por el Sindico Municipal; y siendo que en las diligencias a que me referiré existe colindancia con vías públicas, pongo en vuestro conocimiento que los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, ante mis oficios notariales promueven diligencias de Remedición de un inmueble rústico, de su propiedad, situado en los suburbios del Barrio Santa Cruz, exactamente en Colonia Cuzcachapa, entre la calle a la Colonia Las Victorias y calle Las Almendras, quedando como fecha para las diligencias de Remedida el día veinte de enero del corriente año, a las diez horas.-
Chalchuapa, siete de enero del año dos mil diez.-

f. _____________________________________

     Licda. ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.-

    Abogada y Notario.-

En la ciudad de Chalchuapa, propiamente en La Alcaldía Municipal de la Ciudad de Chalchuapa, a las diez horas treinta minutos día siete de enero del año dos mil diez. Cité y Notifiqué personalmente por esquela al señor Ricardo Alfonso Rosales, Profesor, de este domicilio, quien es el Sindico Municipal de la Alcaldía Municipal de esta Ciudad, haciéndole saber el lugar, día y hora señalados para la práctica de la Remedida del inmueble propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; por encontrarse el inmueble objeto de la remedida entre dos calles municipales y a efecto de que asista a dicha diligencia si quisiere.- Entregándole la esquela de citación y para constancia firmamos.-
En la ciudad de Chalchuapa, propiamente en Sexta Avenida Norte número nueve, Barrio Santa Cruz, Chalchuapa, a las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos del día siete de enero del año dos mil diez.- Cité y Notifiqué personalmente por esquela al colindante señor Douglas Edgardo Girón, mayor de edad, empleado, de este domicilio, haciéndole saber el lugar, día y hora señalados para la práctica de la Remedida del inmueble propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; a efecto de que asista a dicha diligencia si quisiere.- Entregándole la esquela de citación y para constancia firmamos.-

Y por no haber encontrado a dicho señor dejo la esquela de citación con el señor ROBERTO DE JESUS SALAZAR CASTRO,  de cuarenta y cinco años de edad,  estudiante, de este domicilio,  portador de su Documento Único de Identidad número  cero uno ocho uno seis ocho cuatro cinco guión seis; a quien le entregue este mismo día la referida esquela de citación.- Y para constancia firmamos.-

En la ciudad de Chalchuapa, propiamente en Segunda Avenida Norte o Avenida Club de Leones Norte número nueve, a las quince horas cuarenta y cinco minutos del día siete de enero del año dos mil diez.- Cité y Notifiqué personalmente por esquela al colindante señor Juan Duch Martínez, quien es mayor de edad, Ingeniero, de este domicilio y residencia; haciéndole saber el lugar, día y hora señalados para la práctica de la Remedida del inmueble propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, a efecto de que asista a dicha diligencia si quisiere.- Entregándole la esquela de citación y para constancia firmamos.-
Y por no haber encontrado a dicho señor dejo la esquela de citación con su esposa ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, quien es mayor de edad, ama de casa, de este domicilio, con Documento Único de Identidad número cero dos cero cinco nueve nueve uno cinco guion cero; a quien le entregue este mismo día la referida esquela de citación.- Y para constancia firmamos.-
En la ciudad de Chalchuapa, propiamente en Lotificación el Bambu, lote número siete del block “B”, a las quince horas con treinta minutos del día siete de enero del año dos mil diez.- Cité y Notifiqué personalmente por esquela al colindante seño Gilberto de Jesús Ramos, mayor de edad, jornalero, de este domicilio, haciéndole saber el lugar, día y hora señalados para la práctica de la Remedida del inmueble propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; a efecto de que asista a dicha diligencia si quisiere.- Entregándole la esquela de citación y para constancia firmamos.-
En la ciudad de Chalchuapa, propiamente en Lotificacion el Bambu, lote numero cuatro del block siete, a las quince horas del día siete de enero de dos mil diez.- Cité y Notifiqué personalmente por esquela al colindante señora ANREA LOPEZ, haciéndole saber el lugar, día y hora señalados para la práctica de la Remedida del inmueble propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; a efecto de que asista a dicha diligencia si quisiere.- Entregándole la esquela de citación y para constancia firmamos, a excepción de la señora Andrea López, quien me manifiesta no poder hacerlo, pero me deja impresa su huella del pulgar de su dedo derecho y a su ruego firma la señorita INGRID YAZMIN GONZALES VALLADARES, de treinta años de edad, estudiante, de este domicilio, a quien conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número cero dos cuatro cinco ocho uno seis tres guión ocho.-
En la ciudad de Chalchuapa, propiamente sobre la calle principal de la Colonia Mitchel Calderón, suburbios del Barrio Santa Cruz, terreno sin numero, a las dieciséis horas con quince minutos del día siete de enero del año dos mil diez.- Cité y Notifiqué personalmente por esquela a la colindante señora Nora Estela Corado, quien es mayor e edad, de oficios domésticos, de este domicilio; haciéndole saber el lugar, día y hora señalados para la práctica de la Remedida del inmueble propiedad de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; a efecto de que asista a dicha diligencia si quisiere.- Entregándole la esquela de citación y para constancia firmamos.-
Y por no haber encontrado a dicha señora, dejo la esquela de citación con el  señor  EVER ANTONIO CHAMUL,  de cuarenta y  seis años de edad,  Jornalero, de este domicilio,  portador de su Documento Único de Identidad número cero cero cuatro uno uno dos cinco tres guión dos; a quien le entregue este mismo día la referida esquela de citación.- Y para constancia firmamos.-
Y por no haber encontrado a dicha persona dejo la esquela de citación con la señora NOEMY GUEVARA DE HERNANDEZ, quien es mayor de edad, Costurera, de este domicilio, portadora de su Documento Unico de Identidad número cero uno nueve cero seis cero seis dos - siete, quien manifiesta que es madre de la colindante mencionada.- Y para constancia firmamos.-

A quien identifico con su Documento Unico de Identidad número cero dos cuatro cinco cero tres siete dos - nueve; entregándole la esquela de citación para que le sirva de legal notificación.- Y para constancia por no saber firmar, deja la impresión digital de su dedo pulgar derecho y a su ruego firma GLORIA ISABEL MEJIA VASQUEZ, quien es mayor de edad, Estudiante, de este domicilio, con Documento Unico de Identidad número cero cero cuatro cuatro cinco cuatro uno cinco - cuatro.- Y para constancia firmo.-

Y por no haber encontrado a dicho señor dejo la esquela de citación con el señor FRANCISCO ISMAEL FLORES, quien es mayor de edad, Profesor, de este domicilio, portador de su Documento Unico de Identidad número cero uno dos ocho tres cuatro ocho uno - tres, quien manifiesta que es cuñado del colindante mencionado a quien le entregar  este mismo día la referida esquela de citación.- Y para constancia firmamos.-

Y por no haber encontrado a dicho señor dejo la esquela de citación con la señora MARIA ALICIA RAMIREZ MORAN, quien es mayor de edad, Ama de Casa, de este domicilio, portadora de su Documento Unico de Identidad número cero uno cuatro nueve siete cero seis nueve - nueve, quien manifiesta que es pariente del colindante mencionado a quien le entregar  este mismo día la referida esquela de citación.- Y para constancia firmamos.-

En la ciudad de Chalchuapa, a las diez horas del día veinte de enero del año dos mil diez.- Constituida la Suscrita Notario en compañía del Ingeniero FELIX ANTONIO LIMA POLANCO, de generales conocidas en las presentes diligencias, quien ha sido nombrado previamente Perito Agrimensor en las Diligencias de Remedición que se siguen ante mis Oficios Notariales, y previamente a la diligencia de mensura del inmueble objeto de las presentes, procedemos a identificar el inmueble a remedirse, el cual precisamente está situado en Calle a Colonia Las Victorias y Calle al Río Jumún, de esta ciudad, y es el mismo que será  objeto de remedición; por lo cual ha sido identificado plenamente, constatando que dicho inmueble es el mismo descrito en el Acta Notarial a folios uno de las presentes diligencias, y en dicha acta comparecieron los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; solicitando que se realicen las respectivas diligencias de remedición del inmueble en el cual nos encontramos en este momento.- Acto seguido, el Ingeniero FELIX ANTONIO LIMA POLANCO, nombrado Perito Agrimensor, procede  a la operación, observando las disposiciones pertinentes de la Ley de Ingenieros Topógrafos vigente; a efecto de darle cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo quince de la Ley del Ejercicio Notarial de la jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.- Hago Constar: Que se encuentran presentes los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, no así ninguno de los colindantes actuales del inmueble objeto de las presentes diligencias, no obstante habérseles citado como la Ley ordena.- Y no habiendo más que hacer constar, se da  por terminado este acto y acta, la cual para constancia firmamos, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, y el Ingeniero FELIX ANTONIO LIMA POLANCO, en su calidad de Perito Agrimensor nombrado.- DE TODO DOY FE.-

Chalchuapa, veintitrés de enero del año dos mil diez.- 

Notaria, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.- 

Presente.- 

En cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo quince de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS; y en mi calidad de Ingeniero, Perito Agrimensor nombrado en las Diligencias de Remedición del inmueble, que promueven ante sus Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; me permito informar a usted que me constituí en el inmueble situado en Calle a Colonia Las Victorias y Calle al Río Jumún, Chalchuapa, Santa Ana; para la práctica de la remedida del aludido inmueble, procedí a ello el día veinte de enero del dos mil diez.- Para efectuar la medición hice uso de una Estación Total marca SOKIA, para la medición de los ángulos horizontales que sirven para determinar los rumbos de los distintos tramos del perímetro del inmueble, y de una cinta métrica dividida en metros, centímetros y milímetros marca  Stanley, con una longitud de treinta metros para las distancias horizontales.- La presente descripción la iniciaremos así: AL NORTE: compuesta por diez líneas rectas, la primera de veinticinco punto ochenta y seis metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, treinta y ocho minutos con cincuenta y seis segundos este; la segunda de veintiuno punto setenta y cinco metros, con rumbo norte setenta y cinco grados, treinta y cuatro minutos con veinticuatro segundos este; la tercera de veinticinco punto sesenta y un metros, con rumbo norte ochenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos con cincuenta y nueve segundos este; la cuarta de once punto cero un metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, doce minutos con trece segundos este; la quinta de veintiocho punto treinta y cinco metros, con rumbo norte ochenta y cuatro grados, treinta minutos con dieciséis segundos este; la sexta de catorce punto setenta y nueve metros, con rumbo norte setenta y siete grados, quince minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la séptima de treinta punto setenta y tres metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, cincuenta y ocho minutos con cincuenta y cinco segundos este; la octava de quince punto noventa y cuatro metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, cincuenta y tres minutos con treinta y cuatro segundos este y la novena de ocho punto cuarenta y nueve metros, con rumbo sur ochenta y un grados, veintidós minutos con cincuenta y nueve segundos este; colindando con Adán Cerna Cerón, Alcaldía Municipal de Chalchuapa y con Lotificación Las Victorias.- LADO ORIENTE: Compuesto por trece líneas rectas la primera de tres punto noventa y un metros, con rumbo sur sesenta y dos grados, veintisiete minutos con treinta y un segundos este; la segunda de seis punto noventa y cinco metros, con rumbo sur cuarenta y cinco grados, cincuenta y tres minutos con treinta y un segundos este; la tercera de cuatro punto cincuenta y siete metros, con rumbo sur veintiún grados, treinta y tres minutos con cincuenta segundos este; la cuarta de uno punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur doce grados, cuatro minutos con un segundo este; la quinta de seis punto cuarenta y dos metros, con rumbo sur cuatro grados, cincuenta y ocho minutos con cuarenta segundos este; la sexta de dos punto ochenta y seis metros, con rumbo sur nueve grados, cero minutos con cuarenta segundos oeste, la séptima de diecinueve punto cero cuatro metros, con rumbo sur catorce grados, cincuenta y ocho minutos con treinta y dos segundos oeste; la octava de catorce punto sesenta y tres metros, con rumbo sur catorce grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste; la novena de cuatro punto sesenta y cuatro metros, con rumbo sur quince grados, veintisiete minutos con veintitrés segundos oeste; la décima de veintidós punto cero cuatro metros, con rumbo sur diez grados, cuarenta y siete minutos con cincuenta y dos segundos oeste; la undécima de quince punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur once grados, quince minutos con once segundos oeste; duodécima de once punto cincuenta y seis metros, con rumbo sur dieciocho grados, treinta y cuatro minutos con veintiséis segundos oeste; la treceava de diez punto cincuenta y dos metros, con rumbo sur veinticuatro grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste y la catorceava de doce punto treinta y cuatro metros, con rumbo sur veintinueve grados, trece minutos con diecinueve segundos oeste; colindando con Sucesión Chilin Ortega, Manuel Arévalo, Rosario Avalos, José Arcadio Portillo, Ana María Valiente, Rosa Martínez, calle a colonia Las Victorias de por medio.- LADO SUR: compuesta de diez líneas rectas, la primera de cincuenta y siete punto setenta y siete metros, con rumbo norte ochenta y tres grados, treinta y cuatro minutos con cuarenta y nueve segundos oeste; la segunda de veintitrés punto sesenta y tres metros, con rumbo norte ochenta y dos grados, treinta y cuatro minutos con cincuenta y tres segundos oeste; la tercera de treinta y nueve punto cero siete metros, con rumbo norte ochenta y nueve grados, treinta minutos con treinta y siete segundos oeste; la cuarta de treinta y siete punto cincuenta y dos metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, treinta minutos con treinta segundos oeste; la quinta de nueve punto treinta y siete metros, con rumbo norte treinta y nueve grados, cuarenta y dos minutos con cuarenta y siete segundos oeste; la sexta de cinco punto ochenta y cuatro metros, con rumbo norte setenta y cuatro grados, trece minutos con dieciocho segundos oeste; la séptima de dos punto noventa y tres metros, con rumbo norte noventa grados, cero minutos con cero segundos oeste; la octava de cuatro punto veintiséis metros, con rumbo norte setenta y tres grados, cincuenta y cinco minutos con cuatro segundos oeste; la novena de seis punto treinta metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, trece minutos con cincuenta segundos oeste y la décima de dos punto setenta y ocho metros, con rumbo norte sesenta y tres grados, tres minutos con veintiséis segundo oeste; colindando con Lotificación El Bambú, Douglas Edgardo Girón y con Juan Duch Martínez.- LADO PONIENTE: compuesta de once líneas rectas, la primera de cinco punto ochenta y nueve metros, con rumbo norte veintidós grados, cuarenta y cuatro minutos con treinta y tres segundos oeste; la segunda de dos punto sesenta y cinco metros, con rumbo norte cuarenta y un grados, cuarenta y ocho minutos con ocho segundos este; la tercera de de uno punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cero grados, cuarenta y tres minutos con catorce segundos este; la cuarta de dos punto ochenta y tres metros, con rumbo norte cinco grados, cuarenta y cinco minutos con once segundos este; la quinta de once punto cero metros, con rumbo norte diez grados, treinta y nueve minutos con veintiséis segundos este; la sexta de diecinueve punto dieciséis metros, con rumbo norte diecisiete grados, veintinueve minutos con cincuenta y dos segundos este; la séptima de dos punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cincuenta y nueve minutos con veinticuatro segundos este; la octava de siete punto treinta y seis metros, con rumbo norte quince grados, trece minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la novena de cinco punto veintitrés metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cero minutos con treinta segundos este; la décima de ocho punto cuarenta metros, con rumbo norte treinta y siete grados, veintiocho minutos con cuarenta y dos segundos este y la undécima de siete punto setenta y ocho metros, con rumbo norte cuarenta y cinco grados, treinta y nueve minutos con cuatro segundos este; colindando con Nora Estela Corado.- El  área del inmueble antes descrito es de VEINTE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PUNTO CERO METROS CUADRADOS.- Se hace constar que el inmueble descrito se encuentra inscrito a favor de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, bajo la matrícula número DOS CERO CERO SIETE NUEVE CUATRO OCHO OCHO GUION CERO CERO CERO CERO CERO en el Centro Nacional de Registros, Primera Sección de Occidente, departamento de Santa Ana.- A la remedida asistieron únicamente los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ.- Soy FELIX ANTONIO LIMA POLANCO, de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Chalchuapa.- No habiendo ninguna objeción se da por terminada la presente diligencia que acompaño con el pliego del cálculo y el plano del inmueble remedido.- Así mi informe.-

DESCRIPCION TECNICA DE INMUEBLE DE NATURALEZA RUSTICA, SITUADO EN CALLE A COLONIA LAS VICTORIAS Y CALLE AL RÍO JUMÚN, DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA, PROPIEDAD DE LOS SEÑORES NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, TODOS DE APELLIDOS MAZARIEGO MENDEZ,.- La presente descripción la iniciaremos así: AL NORTE: compuesta por diez líneas rectas, la primera de veinticinco punto ochenta y seis metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, treinta y ocho minutos con cincuenta y seis segundos este; la segunda de veintiuno punto setenta y cinco metros, con rumbo norte setenta y cinco grados, treinta y cuatro minutos con veinticuatro segundos este; la tercera de veinticinco punto sesenta y un metros, con rumbo norte ochenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos con cincuenta y nueve segundos este; la cuarta de once punto cero un metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, doce minutos con trece segundos este; la quinta de veintiocho punto treinta y cinco metros, con rumbo norte ochenta y cuatro grados, treinta minutos con dieciséis segundos este; la sexta de catorce punto setenta y nueve metros, con rumbo norte setenta y siete grados, quince minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la séptima de treinta punto setenta y tres metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, cincuenta y ocho minutos con cincuenta y cinco segundos este; la octava de quince punto noventa y cuatro metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, cincuenta y tres minutos con treinta y cuatro segundos este y la novena de ocho punto cuarenta y nueve metros, con rumbo sur ochenta y un grados, veintidós minutos con cincuenta y nueve segundos este; colindando con Adán Cerna Cerón, Alcaldía Municipal de Chalchuapa y con Lotificación Las Victorias.- LADO ORIENTE: Compuesto por trece líneas rectas la primera de tres punto noventa y un metros, con rumbo sur sesenta y dos grados, veintisiete minutos con treinta y un segundos este; la segunda de seis punto noventa y cinco metros, con rumbo sur cuarenta y cinco grados, cincuenta y tres minutos con treinta y un segundos este; la tercera de cuatro punto cincuenta y siete metros, con rumbo sur veintiún grados, treinta y tres minutos con cincuenta segundos este; la cuarta de uno punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur doce grados, cuatro minutos con un segundo este; la quinta de seis punto cuarenta y dos metros, con rumbo sur cuatro grados, cincuenta y ocho minutos con cuarenta segundos este; la sexta de dos punto ochenta y seis metros, con rumbo sur nueve grados, cero minutos con cuarenta segundos oeste, la séptima de diecinueve punto cero cuatro metros, con rumbo sur catorce grados, cincuenta y ocho minutos con treinta y dos segundos oeste; la octava de catorce punto sesenta y tres metros, con rumbo sur catorce grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste; la novena de cuatro punto sesenta y cuatro metros, con rumbo sur quince grados, veintisiete minutos con veintitrés segundos oeste; la décima de veintidós punto cero cuatro metros, con rumbo sur diez grados, cuarenta y siete minutos con cincuenta y dos segundos oeste; la undécima de quince punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur once grados, quince minutos con once segundos oeste; duodécima de once punto cincuenta y seis metros, con rumbo sur dieciocho grados, treinta y cuatro minutos con veintiséis segundos oeste; la treceava de diez punto cincuenta y dos metros, con rumbo sur veinticuatro grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste y la catorceava de doce punto treinta y cuatro metros, con rumbo sur veintinueve grados, trece minutos con diecinueve segundos oeste; colindando con Sucesión Chilin Ortega, Manuel Arévalo, Rosario Avalos, José Arcadio Portillo, Ana María Valiente, Rosa Martínez, calle a colonia Las Victorias de por medio.- LADO SUR: compuesta de diez líneas rectas, la primera de cincuenta y siete punto setenta y siete metros, con rumbo norte ochenta y tres grados, treinta y cuatro minutos con cuarenta y nueve segundos oeste; la segunda de veintitrés punto sesenta y tres metros, con rumbo norte ochenta y dos grados, treinta y cuatro minutos con cincuenta y tres segundos oeste; la tercera de treinta y nueve punto cero siete metros, con rumbo norte ochenta y nueve grados, treinta minutos con treinta y siete segundos oeste; la cuarta de treinta y siete punto cincuenta y dos metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, treinta minutos con treinta segundos oeste; la quinta de nueve punto treinta y siete metros, con rumbo norte treinta y nueve grados, cuarenta y dos minutos con cuarenta y siete segundos oeste; la sexta de cinco punto ochenta y cuatro metros, con rumbo norte setenta y cuatro grados, trece minutos con dieciocho segundos oeste; la séptima de dos punto noventa y tres metros, con rumbo norte noventa grados, cero minutos con cero segundos oeste; la octava de cuatro punto veintiséis metros, con rumbo norte setenta y tres grados, cincuenta y cinco minutos con cuatro segundos oeste; la novena de seis punto treinta metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, trece minutos con cincuenta segundos oeste y la decima de dos punto setenta y ocho metros, con rumbo norte sesenta y tres grados, tres minutos con veintiséis segundo oeste; colindando con Lotificación El Bambú, Douglas Edgardo Girón y con Juan Duch Martínez.- LADO PONIENTE: compuesta de once líneas rectas, la primera de cinco punto ochenta y nueve metros, con rumbo norte veintidós grados, cuarenta y cuatro minutos con treinta y tres segundos oeste; la segunda de dos punto sesenta y cinco metros, con rumbo norte cuarenta y un grados, cuarenta y ocho minutos con ocho segundos este; la tercera de de uno punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cero grados, cuarenta y tres minutos con catorce segundos este; la cuarta de dos punto ochenta y tres metros, con rumbo norte cinco grados, cuarenta y cinco minutos con once segundos este; la quinta de once punto cero metros, con rumbo norte diez grados, treinta y nueve minutos con veintiséis segundos este; la sexta de diecinueve punto dieciséis metros, con rumbo norte diecisiete grados, veintinueve minutos con cincuenta y dos segundos este; la séptima de dos punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cincuenta y nueve minutos con veinticuatro segundos este; la octava de siete punto treinta y seis metros, con rumbo norte quince grados, trece minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la novena de cinco punto veintitrés metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cero minutos con treinta segundos este; la décima de ocho punto cuarenta metros, con rumbo norte treinta y siete grados, veintiocho minutos con cuarenta y dos segundos este y la undécima de siete punto setenta y ocho metros, con rumbo norte cuarenta y cinco grados, treinta y nueve minutos con cuatro segundos este; colindando con Nora Estela Corado.- El  área del inmueble antes descrito es de veinte mil setecientos dieciocho punto cero METROS CUADRADOS.- Chalchuapa, veintitrés de enero del año dos mil diez.-
En la ciudad de Chalchuapa, a las nueve horas del día veinticinco de enero del año dos mil diez.- Ante mí y por mí, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, de veintiocho años de edad, Abogada y Notario, de este domicilio, DIGO: Que ante la Suscrita Notario se promueve la presente diligencia civil de REMEDIDA DE INMUEBLE, la cual ha sido promovida por los señores NELSON ANTONIO MAZARIEGO MENDEZ, de cuarenta y seis años de edad, empresario; WILLIAM ALBERTO MAZARIEGO MENDEZ, de treinta y ocho  años de edad, comerciante; MAURICIO EDGARDO MAZARIEGO MENDEZ, de cuarenta años de edad, comerciante; y HUGO ORLANDO MAZARIEGO MENDEZ, de cincuenta y dos años de edad, comerciante; todos de este domicilio, portadores de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden: cero dos seis dos cinco uno tres cuatro guión cuatro, cero dos siete ocho cero cinco siete tres guión cero; cero cero nueve cinco nueve seis dos siete guión ocho, cero cero ocho cinco dos ocho nueve tres guión nueve; asi como Portadores de sus Números de Identificación Tributaria en su orden: cero dos cero tres guión uno cero cero cuatro seis tres guión cero cero uno guión siete, cero dos cero tres guión uno ocho cero cinco siete uno guión cero cero uno guión cinco; cero dos cero tres guión dos tres cero cinco seis nueve guión cero cero uno guión cuatro; y cero dos cero tres guión cero cinco cero tres cinco siete guión cero cero uno guión cinco; y para la práctica de la mensura del inmueble intervino el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, en su carácter de Agrimensor nombrado para tal efecto.- Leída la diligencia, y CONSIDERANDO: I) Que los solicitantes de la remedida en la calidad que comparecieron y me Manifestaron: que son legítimos propietarios y poseedores, de forma proindivisa del inmueble remedido, el cual está inscrito a su favor bajo la matrícula número DOS CERO CERO SIETE NUEVE CUATRO OCHO OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO, en el Centro Nacional de Registros de la Primera Sección de Occidente, departamento de Santa Ana, y que consiste en un predio rustico e inculto, situado en suburbios del barrio Santa Cruz de esta ciudad, de CIENTO CUARENTA AREAS de extensión superficial, equivalente a DOS MANZANAS, que linda: AL ORIENTE, camino de por medio, con predio de Francisco Duran; AL NORTE, camino en medio, con el de Abraham Salazar; AL PONIENTE, con terreno de Margarita Carrillo; Y AL SUR; con el de Silverio Martínez.- II) Que por Acta Notarial de la Suscrita, a folios tres, del día seis de enero del corriente año, se notificó el nombramiento de Perito Agrimensor al Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, quien es de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, quien aceptó el cargo, jurando su fiel cumplimiento, señalándose además para la práctica de la remedida el veinte de enero del corriente año, de las diez horas en adelante, previa citación de los actuales colindantes.- III) Que por Acta Notarial de la Suscrita, a folios once, la suscrita Notario en compañía del Ingeniero, recorrimos el referido inmueble por todos sus rumbos y lo identificamos plenamente, constatando que dicho predio es el mismo a que aluden los interesados; y que a la hora y fecha señalada para la práctica de la REMEDIDA se encontraron presentes únicamente los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, el Ingeniero Felix Antonio Méndez Polanco y la suscrita Notario, no así los colindantes actuales del inmueble, no obstante estar legalmente citados como la Ley ordena, asimismo que a continuación de la identificación del inmueble, el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, aludido, procedió a la práctica de la REMEDIDA mencionada.- IV) Se ha comprobado plenamente que a la remedida del predio de que se trata se le ha dado cumplimiento a lo establecido en el inciso Primero y Segundo del artículo quince de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS, POR TANTO: De  conformidad a las razones expuestas, y de los artículos cuatrocientos diecisiete, cuatrocientos veintiuno, cuatrocientos veintidós y cuatrocientos veintisiete del Código de Procedimientos Civiles y Disposiciones previstas, se declara que la cabida del inmueble de que se tratan estas diligencias, es la contenida en el informe topográfico dado por el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, el cual se transcribe así: ”””””””””””””””””””””””””””””””” Chalchuapa, veintitrés de enero del año dos mil diez.- Notaria, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.- Presente.- En cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo quince de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS; y en mi calidad de Ingeniero, Perito Agrimensor nombrado en las Diligencias de Remedición del inmueble, que promueven ante sus Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; me permito informar a usted que me constituí en el inmueble situado en Calle a Colonia Las Victorias y Calle al Río Jumún, Chalchuapa, Santa Ana; para la práctica de la remedida del aludido inmueble, procedí a ello el día veinte de enero del dos mil diez.- Para efectuar la medición hice uso de una Estación Total marca SOKIA, para la medición de los ángulos horizontales que sirven para determinar los rumbos de los distintos tramos del perímetro del inmueble, y de una cinta métrica dividida en metros, centímetros y milímetros marca  Stanley, con una longitud de treinta metros para las distancias horizontales.- La presente descripción la iniciaremos así: AL NORTE: compuesta por diez líneas rectas, la primera de veinticinco punto ochenta y seis metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, treinta y ocho minutos con cincuenta y seis segundos este; la segunda de veintiuno punto setenta y cinco metros, con rumbo norte setenta y cinco grados, treinta y cuatro minutos con veinticuatro segundos este; la tercera de veinticinco punto sesenta y un metros, con rumbo norte ochenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos con cincuenta y nueve segundos este; la cuarta de once punto cero un metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, doce minutos con trece segundos este; la quinta de veintiocho punto treinta y cinco metros, con rumbo norte ochenta y cuatro grados, treinta minutos con dieciséis segundos este; la sexta de catorce punto setenta y nueve metros, con rumbo norte setenta y siete grados, quince minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la séptima de treinta punto setenta y tres metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, cincuenta y ocho minutos con cincuenta y cinco segundos este; la octava de quince punto noventa y cuatro metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, cincuenta y tres minutos con treinta y cuatro segundos este y la novena de ocho punto cuarenta y nueve metros, con rumbo sur ochenta y un grados, veintidós minutos con cincuenta y nueve segundos este; colindando con Adán Cerna Cerón, Alcaldía Municipal de Chalchuapa y con Lotificación Las Victorias.- LADO ORIENTE: Compuesto por trece líneas rectas la primera de tres punto noventa y un metros, con rumbo sur sesenta y dos grados, veintisiete minutos con treinta y un segundos este; la segunda de seis punto noventa y cinco metros, con rumbo sur cuarenta y cinco grados, cincuenta y tres minutos con treinta y un segundos este; la tercera de cuatro punto cincuenta y siete metros, con rumbo sur veintiún grados, treinta y tres minutos con cincuenta segundos este; la cuarta de uno punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur doce grados, cuatro minutos con un segundo este; la quinta de seis punto cuarenta y dos metros, con rumbo sur cuatro grados, cincuenta y ocho minutos con cuarenta segundos este; la sexta de dos punto ochenta y seis metros, con rumbo sur nueve grados, cero minutos con cuarenta segundos oeste, la séptima de diecinueve punto cero cuatro metros, con rumbo sur catorce grados, cincuenta y ocho minutos con treinta y dos segundos oeste; la octava de catorce punto sesenta y tres metros, con rumbo sur catorce grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste; la novena de cuatro punto sesenta y cuatro metros, con rumbo sur quince grados, veintisiete minutos con veintitrés segundos oeste; la décima de veintidós punto cero cuatro metros, con rumbo sur diez grados, cuarenta y siete minutos con cincuenta y dos segundos oeste; la undécima de quince punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur once grados, quince minutos con once segundos oeste; duodécima de once punto cincuenta y seis metros, con rumbo sur dieciocho grados, treinta y cuatro minutos con veintiséis segundos oeste; la treceava de diez punto cincuenta y dos metros, con rumbo sur veinticuatro grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste y la catorceava de doce punto treinta y cuatro metros, con rumbo sur veintinueve grados, trece minutos con diecinueve segundos oeste; colindando con Sucesión Chilin Ortega, Manuel Arévalo, Rosario Avalos, José Arcadio Portillo, Ana María Valiente, Rosa Martínez, calle a colonia Las Victorias de por medio.- LADO SUR: compuesta de diez líneas rectas, la primera de cincuenta y siete punto setenta y siete metros, con rumbo norte ochenta y tres grados, treinta y cuatro minutos con cuarenta y nueve segundos oeste; la segunda de veintitrés punto sesenta y tres metros, con rumbo norte ochenta y dos grados, treinta y cuatro minutos con cincuenta y tres segundos oeste; la tercera de treinta y nueve punto cero siete metros, con rumbo norte ochenta y nueve grados, treinta minutos con treinta y siete segundos oeste; la cuarta de treinta y siete punto cincuenta y dos metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, treinta minutos con treinta segundos oeste; la quinta de nueve punto treinta y siete metros, con rumbo norte treinta y nueve grados, cuarenta y dos minutos con cuarenta y siete segundos oeste; la sexta de cinco punto ochenta y cuatro metros, con rumbo norte setenta y cuatro grados, trece minutos con dieciocho segundos oeste; la séptima de dos punto noventa y tres metros, con rumbo norte noventa grados, cero minutos con cero segundos oeste; la octava de cuatro punto veintiséis metros, con rumbo norte setenta y tres grados, cincuenta y cinco minutos con cuatro segundos oeste; la novena de seis punto treinta metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, trece minutos con cincuenta segundos oeste y la décima de dos punto setenta y ocho metros, con rumbo norte sesenta y tres grados, tres minutos con veintiséis segundo oeste; colindando con Lotificación El Bambú, Douglas Edgardo Girón y con Juan Duch Martínez.- LADO PONIENTE: compuesta de once líneas rectas, la primera de cinco punto ochenta y nueve metros, con rumbo norte veintidós grados, cuarenta y cuatro minutos con treinta y tres segundos oeste; la segunda de dos punto sesenta y cinco metros, con rumbo norte cuarenta y un grados, cuarenta y ocho minutos con ocho segundos este; la tercera de de uno punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cero grados, cuarenta y tres minutos con catorce segundos este; la cuarta de dos punto ochenta y tres metros, con rumbo norte cinco grados, cuarenta y cinco minutos con once segundos este; la quinta de once punto cero metros, con rumbo norte diez grados, treinta y nueve minutos con veintiséis segundos este; la sexta de diecinueve punto dieciséis metros, con rumbo norte diecisiete grados, veintinueve minutos con cincuenta y dos segundos este; la séptima de dos punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cincuenta y nueve minutos con veinticuatro segundos este; la octava de siete punto treinta y seis metros, con rumbo norte quince grados, trece minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la novena de cinco punto veintitrés metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cero minutos con treinta segundos este; la décima de ocho punto cuarenta metros, con rumbo norte treinta y siete grados, veintiocho minutos con cuarenta y dos segundos este y la undécima de siete punto setenta y ocho metros, con rumbo norte cuarenta y cinco grados, treinta y nueve minutos con cuatro segundos este; colindando con Nora Estela Corado.- El  área del inmueble antes descrito es de VEINTE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PUNTO CERO METROS CUADRADOS.- Se hace constar que el inmueble descrito se encuentra inscrito a favor de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, bajo la matrícula número DOS CERO CERO SIETE NUEVE CUATRO OCHO OCHO GUION CERO CERO CERO CERO CERO en el Centro Nacional de Registros, Primera Sección de Occidente, departamento de Santa Ana.- A la remedida asistieron únicamente los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ.- Soy FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Chalchuapa.- No habiendo ninguna objeción se da por terminada la presente diligencia que acompaño con el plano del inmueble remedido.- Así mi informe.-------- “ FEANMENPOL ” ----- Hay un sello que dice: REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS E INGENIEROS – FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO - IC – TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO – INGENIERO CIVIL. -------- """""" A este informe no se le hizo observación alguna. Considerando la Suscrita Notario que la solicitud de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, ha sido tramitada de conformidad a la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS; DECLARO: Que la medida real del inmueble descrito en esta Acta, del cual son propietarios los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, es la contenida en el informe topográfico antes descrito.- Protocolícese esta resolución, entréguense originales las presentes diligencias a los interesados y oportunamente expídase el Testimonio respectivo.- Leo la presente Acta que consta de cuatro hojas útiles, en un solo acto ininterrumpido, la ratifico, firmo y sello.- DE TODO DOY FE.-

NUMERO CINCUENTA Y SEIS.- En la ciudad de Chalchuapa, a las diecisiete horas con veinte minutos del día veintisiete de enero del año dos mil diez.- ANTE MI Y POR MI, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, de veintiocho años de edad, Abogada y Notario, de este domicilio, OTORGO: Que de conformidad al Artículo Quince de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS, procedo a PROTOCOLIZAR el Acta Notarial que contiene la resolución final pronunciada en las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria de REMEDICION, que ante mis Oficios Notariales promovieron los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, de generales conocidas en dichas diligencias; con Números de Identificación Tributaria en su orden: cero dos cero tres guión uno cero cero cuatro seis tres guión cero cero uno guión siete, cero dos cero tres guión uno ocho cero cinco siete uno guión cero cero uno guión cinco; cero dos cero tres guión dos tres cero cinco seis nueve guión cero cero uno guión cuatro; y cero dos cero tres guión cero cinco cero tres cinco siete guión cero cero uno guión cinco; y cuyo texto literal es el siguiente: """""""""""""""""""""""""""" En la ciudad de Chalchuapa, a las nueve horas del día veinticinco de enero del año dos mil diez.- Ante mí y por mí, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO, de veintiocho años de edad, Abogada y Notario, de este domicilio, DIGO: Que ante la Suscrita Notario se promueve la presente diligencia civil de REMEDIDA DE INMUEBLE, la cual ha sido promovida por los señores NELSON ANTONIO MAZARIEGO MENDEZ, de cuarenta y seis años de edad, empresario; WILLIAM ALBERTO MAZARIEGO MENDEZ, de treinta y ocho  años de edad, comerciante; MAURICIO EDGARDO MAZARIEGO MENDEZ, de cuarenta años de edad, comerciante; y HUGO ORLANDO MAZARIEGO MENDEZ, de cincuenta y dos años de edad, comerciante; todos de este domicilio, portadores de sus Documentos Únicos de Identidad números en su orden: cero dos seis dos cinco uno tres cuatro guión cuatro, cero dos siete ocho cero cinco siete tres guión cero; cero cero nueve cinco nueve seis dos siete guión ocho, cero cero ocho cinco dos ocho nueve tres guión nueve; asi como Portadores de sus Números de Identificación Tributaria en su orden: cero dos cero tres guión uno cero cero cuatro seis tres guión cero cero uno guión siete, cero dos cero tres guión uno ocho cero cinco siete uno guión cero cero uno guión cinco; cero dos cero tres guión dos tres cero cinco seis nueve guión cero cero uno guión cuatro; y cero dos cero tres guión cero cinco cero tres cinco siete guión cero cero uno guión cinco; y para la práctica de la mensura del inmueble intervino el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, en su carácter de Agrimensor nombrado para tal efecto.- Leída la diligencia, y CONSIDERANDO: I) Que los solicitantes de la remedida en la calidad que comparecieron y me Manifestaron: que son legítimos propietarios y poseedores, de forma proindivisa del inmueble remedido, el cual está inscrito a su favor bajo la matrícula número DOS CERO CERO SIETE NUEVE CUATRO OCHO OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO, en el Centro Nacional de Registros de la Primera Sección de Occidente, departamento de Santa Ana, y que consiste en un predio rustico e inculto, situado en suburbios del barrio Santa Cruz de esta ciudad, de CIENTO CUARENTA AREAS de extensión superficial, equivalente a DOS MANZANAS, que linda: AL ORIENTE, camino de por medio, con predio de Francisco Duran; AL NORTE, camino en medio, con el de Abraham Salazar; AL PONIENTE, con terreno de Margarita Carrillo; Y AL SUR; con el de Silverio Martínez.- II) Que por Acta Notarial de la Suscrita, a folios tres, del día seis de enero del corriente año, se notificó el nombramiento de Perito Agrimensor al Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, quien es de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, de este domicilio, quien aceptó el cargo, jurando su fiel cumplimiento, señalándose además para la práctica de la remedida el veinte de enero del corriente año, de las diez horas en adelante, previa citación de los actuales colindantes.- III) Que por Acta Notarial de la Suscrita, a folios once, la suscrita Notario en compañía del Ingeniero, recorrimos el referido inmueble por todos sus rumbos y lo identificamos plenamente, constatando que dicho predio es el mismo a que aluden los interesados; y que a la hora y fecha señalada para la práctica de la REMEDIDA se encontraron presentes únicamente los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, el Ingeniero Felix Antonio Méndez Polanco y la suscrita Notario, no así los colindantes actuales del inmueble, no obstante estar legalmente citados como la Ley ordena, asimismo que a continuación de la identificación  del  inmueble, el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, aludido, procedió a la práctica de la REMEDIDA mencionada.- IV) Se ha comprobado plenamente que a la remedida del predio de que se trata se le ha dado cumplimiento a lo establecido en el inciso Primero y Segundo del artículo quince de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS, POR TANTO: De  conformidad a las razones expuestas, y de los artículos cuatrocientos diecisiete, cuatrocientos veintiuno, cuatrocientos veintidós y cuatrocientos veintisiete del Código de Procedimientos Civiles y Disposiciones previstas, se declara que la cabida del inmueble de que se tratan estas diligencias, es la contenida en el informe topográfico dado por el Ingeniero FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, el cual se transcribe así: ”””””””””””””””””””””””””””””””” Chalchuapa, veintitrés de enero del año dos mil diez.- Notaria, ALICIA MARGARITA ZELEDON AREVALO.- Presente.- En cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo quince de la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS; y en mi calidad de Ingeniero, Perito Agrimensor nombrado en las Diligencias de Remedición del inmueble, que promueven ante sus Oficios Notariales, los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ; me permito informar a usted que me constituí en el inmueble situado en Calle a Colonia Las Victorias y Calle al Río Jumún, Chalchuapa, Santa Ana; para la práctica de la remedida del aludido inmueble, procedí a ello el día veinte de enero del dos mil diez.- Para efectuar la medición hice uso de una Estación Total marca SOKIA, para la medición de los ángulos horizontales que sirven para determinar los rumbos de los distintos tramos del perímetro del inmueble, y de una cinta métrica dividida en metros, centímetros y milímetros marca  Stanley, con una longitud de treinta metros para las distancias horizontales.- La presente descripción la iniciaremos así: AL NORTE: compuesta por diez líneas rectas, la primera de veinticinco punto ochenta y seis metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, treinta y ocho minutos con cincuenta y seis segundos este; la segunda de veintiuno punto setenta y cinco metros, con rumbo norte setenta y cinco grados, treinta y cuatro minutos con veinticuatro segundos este; la tercera de veinticinco punto sesenta y un metros, con rumbo norte ochenta y cinco grados, cuarenta y cuatro minutos con cincuenta y nueve segundos este; la cuarta de once punto cero un metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, doce minutos con trece segundos este; la quinta de veintiocho punto treinta y cinco metros, con rumbo norte ochenta y cuatro grados, treinta minutos con dieciséis segundos este; la sexta de catorce punto setenta y nueve metros, con rumbo norte setenta y siete grados, quince minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la séptima de treinta punto setenta y tres metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, cincuenta y ocho minutos con cincuenta y cinco segundos este; la octava de quince punto noventa y cuatro metros, con rumbo norte ochenta y seis grados, cincuenta y tres minutos con treinta y cuatro segundos este y la novena de ocho punto cuarenta y nueve metros, con rumbo sur ochenta y un grados, veintidós minutos con cincuenta y nueve segundos este; colindando con Adán Cerna Cerón, Alcaldía Municipal de Chalchuapa y con Lotificación Las Victorias.- LADO ORIENTE: Compuesto por trece líneas rectas la primera de tres punto noventa y un metros, con rumbo sur sesenta y dos grados, veintisiete minutos con treinta y un segundos este; la segunda de seis punto noventa y cinco metros, con rumbo sur cuarenta y cinco grados, cincuenta y tres minutos con treinta y un segundos este; la tercera de cuatro punto cincuenta y siete metros, con rumbo sur veintiún grados, treinta y tres minutos con cincuenta segundos este; la cuarta de uno punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur doce grados, cuatro minutos con un segundo este; la quinta de seis punto cuarenta y dos metros, con rumbo sur cuatro grados, cincuenta y ocho minutos con cuarenta segundos este; la sexta de dos punto ochenta y seis metros, con rumbo sur nueve grados, cero minutos con cuarenta segundos oeste, la séptima de diecinueve punto cero cuatro metros, con rumbo sur catorce grados, cincuenta y ocho minutos con treinta y dos segundos oeste; la octava de catorce punto sesenta y tres metros, con rumbo sur catorce grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste; la novena de cuatro punto sesenta y cuatro metros, con rumbo sur quince grados, veintisiete minutos con veintitrés segundos oeste; la décima de veintidós punto cero cuatro metros, con rumbo sur diez grados, cuarenta y siete minutos con cincuenta y dos segundos oeste; la undécima de quince punto cuarenta y cuatro metros, con rumbo sur once grados, quince minutos con once segundos oeste; duodécima de once punto cincuenta y seis metros, con rumbo sur dieciocho grados, treinta y cuatro minutos con veintiséis segundos oeste; la treceava de diez punto cincuenta y dos metros, con rumbo sur veinticuatro grados, dieciocho minutos con veintitrés segundos oeste y la catorceava de doce punto treinta y cuatro metros, con rumbo sur veintinueve grados, trece minutos con diecinueve segundos oeste; colindando con Sucesión Chilin Ortega, Manuel Arévalo, Rosario Avalos, José Arcadio Portillo, Ana María Valiente, Rosa Martínez, calle a colonia Las Victorias de por medio.- LADO SUR: compuesta de diez líneas rectas, la primera de cincuenta y siete punto setenta y siete metros, con rumbo norte ochenta y tres grados, treinta y cuatro minutos con cuarenta y nueve segundos oeste; la segunda de veintitrés punto sesenta y tres metros, con rumbo norte ochenta y dos grados, treinta y cuatro minutos con cincuenta y tres segundos oeste; la tercera de treinta y nueve punto cero siete metros, con rumbo norte ochenta y nueve grados, treinta minutos con treinta y siete segundos oeste; la cuarta de treinta y siete punto cincuenta y dos metros, con rumbo norte setenta y ocho grados, treinta minutos con treinta segundos oeste; la quinta de nueve punto treinta y siete metros, con rumbo norte treinta y nueve grados, cuarenta y dos minutos con cuarenta y siete segundos oeste; la sexta de cinco punto ochenta y cuatro metros, con rumbo norte setenta y cuatro grados, trece minutos con dieciocho segundos oeste; la séptima de dos punto noventa y tres metros, con rumbo norte noventa grados, cero minutos con cero segundos oeste; la octava de cuatro punto veintiséis metros, con rumbo norte setenta y tres grados, cincuenta y cinco minutos con cuatro segundos oeste; la novena de seis punto treinta metros, con rumbo norte sesenta y seis grados, trece minutos con cincuenta segundos oeste y la décima de dos punto setenta y ocho metros, con rumbo norte sesenta y tres grados, tres minutos con veintiséis segundo oeste; colindando con Lotificación El Bambú, Douglas Edgardo Girón y con Juan Duch Martínez.- LADO PONIENTE: compuesta de once líneas rectas, la primera de cinco punto ochenta y nueve metros, con rumbo norte veintidós grados, cuarenta y cuatro minutos con treinta y tres segundos oeste; la segunda de dos punto sesenta y cinco metros, con rumbo norte cuarenta y un grados, cuarenta y ocho minutos con ocho segundos este; la tercera de de uno punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cero grados, cuarenta y tres minutos con catorce segundos este; la cuarta de dos punto ochenta y tres metros, con rumbo norte cinco grados, cuarenta y cinco minutos con once segundos este; la quinta de once punto cero metros, con rumbo norte diez grados, treinta y nueve minutos con veintiséis segundos este; la sexta de diecinueve punto dieciséis metros, con rumbo norte diecisiete grados, veintinueve minutos con cincuenta y dos segundos este; la séptima de dos punto cincuenta y siete metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cincuenta y nueve minutos con veinticuatro segundos este; la octava de siete punto treinta y seis metros, con rumbo norte quince grados, trece minutos con cuarenta y cuatro segundos este; la novena de cinco punto veintitrés metros, con rumbo norte cuarenta y dos grados, cero minutos con treinta segundos este; la décima de ocho punto cuarenta metros, con rumbo norte treinta y siete grados, veintiocho minutos con cuarenta y dos segundos este y la undécima de siete punto setenta y ocho metros, con rumbo norte cuarenta y cinco grados, treinta y nueve minutos con cuatro segundos este; colindando con Nora Estela Corado.- El  área del inmueble antes descrito es de VEINTE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PUNTO CERO METROS CUADRADOS.- Se hace constar que el inmueble descrito se encuentra inscrito a favor de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, bajo la matrícula número DOS CERO CERO SIETE NUEVE CUATRO OCHO OCHO GUION CERO CERO CERO CERO CERO en el Centro Nacional de Registros, Primera Sección de Occidente, departamento de Santa Ana.- A la remedida asistieron únicamente los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ.- Soy FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO, de treinta y un años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de Chalchuapa.- No habiendo ninguna objeción se da por terminada la presente diligencia que acompaño con el plano del inmueble remedido.- Así mi informe.-------- “ FEANMENPOL ” ----- Hay un sello que dice: REGISTRO NACIONAL DE ARQUITECTOS E INGENIEROS – FELIX ANTONIO MENDEZ POLANCO - IC – TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO – INGENIERO CIVIL. --------- """""" A este informe no se le hizo observación alguna.- Considerando la Suscrita Notario que la solicitud de los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, ha sido tramitada de conformidad a la LEY DEL EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCION VOLUNTARIA Y DE OTRAS DILIGENCIAS; DECLARO: Que la medida real del inmueble descrito en esta Acta, del cual son propietarios los señores NELSON ANTONIO, WILLIAM ALBERTO, MAURICIO EDGARDO Y HUGO ORLANDO, Todos de apellidos MAZARIEGO MENDEZ, es la contenida en el informe topográfico antes descrito.- Protocolícese esta resolución, entréguense originales las presentes diligencias a los interesados y oportunamente expídase el Testimonio respectivo.- Leo la presente Acta que consta de cuatro hojas útiles, en un solo acto ininterrumpido, la ratifico, firmo y sello.- DE TODO DOY FE.- """"""""""""" Yo, la Notario, DOY FE: De que el Acta de Remedición Final está firmada y sellada por la Suscrita Notario, y que la trascripción del Acta es conforme con su original con el cual fue debidamente confrontada.- Así me expreso, leo lo escrito, íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifico su contenido y firmo.- DE TODO DOY FE.-

